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                                      JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santa Rosa de Cabal Risaralda, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código General del Proceso, el 

Juzgado procede a decretar las pruebas pertinentes y proferir la decisión 

correspondiente, así: 

 

Decreto de pruebas: Como se advierte que en dicho incidente es posible y conveniente 

la práctica de pruebas, se decretarán desde ya las pruebas solicitadas y las que de oficio 

sean necesarias.  En consecuencia, se decretan así:  

 

PARTE INCIDENTISTA:  

 

a. No solicita ni aporta pruebas 

 

PARTE ACCIONADA:  

 

a. REGISTRO FOTOGRÁFICO: Ténganse como tal y con el valor probatorio que les 

asigna la ley, las fotografías aportadas por el apoderado judicial de la sociedad 

propietaria del establecimiento de comercio; Venecia Pastelería # 12. 

 

b. RATIFICACIÓN: No se ordena la ratificación de los documentos presentados por la 

parte, de conformidad con el artículo 262 del Código General del Proceso: “Los 

documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán 

por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite 

su ratificación”, en este evento la parte actora no solicitó la ratificación de la 

mencionada prueba. 

 

DE OFICIO:  

 

a. INTERROGATORIO DE PARTE: A fin de verificar las gestiones realizadas por la 

entidad accionada y la Propiedad Horizontal Edificio Las Araucarias, frente al 

cumplimiento de lo ordenado en los numerales 4º, 5º y 6º de la sentencia del 06 

de septiembre de 2022, se decreta el interrogatorio de parte al señor RIGOBERTO 

OSPINA OSPINA o quien haga las veces como administrador de la copropiedad 

mencionada. Diligencia que se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2023 a las 

9:00AM 

 

b. Requerir a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, para que en el 

término de tres (3) días, informe al Despacho que trámite le ha dado al oficio 

remitido por la sociedad “provensas SAS” en el mes de febrero de 2023 referente  

a la solicitud de uso de espacio público..   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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SULI MIRANDA HERRERA 

Juez 
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